
I. Lista de asistencia y declaración de quórum.

II. Instalación de la sesión. 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.

IV. Comparecencia ante el Pleno del Congreso del Estado
de Tabasco, del Licenciado Hernán Bermúdez Requena,
Titular de la Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana, de la administración pública del Estado, en
relación con la glosa del Quinto Informe de Gobierno del
Ejecutivo Estatal.

IV.I Lectura del procedimiento para llevar a cabo las
comparecencias de las y los titulares de las secretarías de la
administración pública estatal, en relación con la glosa del
Quinto Informe de Gobierno.

IV.II Toma de protesta de decir verdad, al Licenciado Hernán
Bermúdez Requena, Titular de la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana, de la administración pública del
Estado.

IV.III Exposición del Licenciado Hernán Bermúdez Requena,
Titular de la Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana, sobre el estado que guarda su respectivo ramo
de la administración pública estatal.

IV.IV. Sesión de preguntas y respuestas.

V. Clausura de la sesión y cita para la próxima.
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F U N D A M E N T O  L E G A L 

La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del Estado de
Tabasco, con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la H. LXIV Legislatura, los
asuntos que tratarán y debatirán los diputados durante los períodos de sesiones ordinarias, de
las sesiones de la Comisión Permanente en los recesos del Congreso, tal como se estable en el
Artículo 175 del Reglamento interior del Congreso del Estado de Tabasco.

La Gaceta Legislativa, sólo servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el desarrollo de
sus trabajos legislativos. 

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas de ley o
decreto, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las comisiones; así como se
citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de
cualquier otro órgano del Congreso, así como de los pronunciamientos y anteproyectos de
punto de acuerdo de los grupos legislativos o de los diputados en lo particular.

La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá ser
consultada en la dirección de Internet siguiente: www.congresotabasco.gob.mx 

Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones. 

Congreso del Estado de Tabasco
Independencia Núm. 303

Col. Centro, C.P. 8600
Villahermosa, Tabasco. México

Tel. 993.312.9722
993.312.9611
993.312.9633
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PRESIDENTE
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